
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 05 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 28/enero/2022. 

 

Proceso:  PERTENENCIA N° 2020-00089 

Demandante:  URIEL CHIQUIZA CASTAÑEDA   

C.C. Nº 80.296.281 

Demandados: HEREDEROS INDETERMINADOS DE EULOGIO 

RIAÑO Y PERSONAS INDETERMINADAS 

    

Teniendo en cuenta el informe secretarial que pone de presente que el doctor Misael 

Guzmán Castro no ha dado cumplimiento a la orden impartida en providencia del 08 de 

septiembre de 2021, el Despacho, dispone: 

      

De conformidad con lo prescrito por  los Artículos 48 Numeral 7 y 49 del 

Código General del Proceso y designado como Curador – Ad litem el doctor Misael 

Guzmán Castro, REQUIÉRASELE, para que en el término de cinco (5) días a partir del 

recibo del  correspondiente oficio asuma el cargo para el cual fue designado mediante 

providencia del 03 de agosto de 2021, o acredite con prueba sumaria vigente estar 

actuando en más de cinco procesos como defensor de oficio,  so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar conforme lo ordenado en providencia del 08 de 

septiembre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 
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